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RAD. 2019.00059.00 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 

 
 
Santa Marta, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024). 

 
Demandante: JOSE REINALDO VASQUEZ TIVAQUIRA 
Demandado: HECTOR ENRIQUE MELGAREJO ARAQUE 
Proceso: EJECUTIVO 
 
Por proveído del 13 de diciembre de 2023 el Despacho aprobó la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante el 21 
de septiembre de 2022, decisión que no fue ingresada en la 
plataforma de Tyba, y aunque se intentó notificar comunicándose 
por ofició solo se cumplió con respecto a una de las partes, por lo 
que no se ha cumplido con la notificación, razón por la que se 
ordena completar la notificación al demandado insertando la 
decisión en tyba, lo que aún no se ha hecho por cuenta de 
secretaria, entendiéndose que los términos empiezan a contar 
para quien se notifica a través de esta inclusión, desde la 
publicación en la mentada plataforma e inclusión en el 
micrositio. 
  
  
Notifíquese y Cúmplase. 
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